
 
 

 
 

Área Tecnologías de la Información 
Comunicado 6/2025 

 
Montevideo, 25 de abril de 2025.- 

Ref.: Renovación anual de certificado 

Se comunica que a partir del día 28 de abril de 2025, a las 08:30 hs quedará en producción la 
renovación anual del certificado de todos los sitios web de la Dirección Nacional de Aduanas 
(*.aduanas.gub.uy). 
Dese en comunicado y publíquese en la página WEB del Organismo. 

 

A/P. Alvaro Saldarini 
Director 

Infraestructura y Seguridad Tecnológica 


